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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA
VICERRECTORIA ACADEMICA

UNIDAD DE MEJORAMIENTO DOCENTE

PRIMER CONCURSO  
BUENAS PRÁCTICAS DOCENTES-UTEM 2014
I. CONVOCATORIA 
La Vicerrectoría Académica  a través de la Unidad de Mejoramiento Docente convoca a todos los docentes UTEM a participar en la primera versión del “Concurso de Buenas Prácticas Docentes UTEM - 2014”. Este concurso ha sido organizado con el fin de afianzar  el Modelo Pedagógico de nuestra universidad a través del reconocimiento de una muestra de   prácticas concretas  de académicos y docentes que realizan un trabajo de aula caracterizado por la   pertinencia y efectividad en la selección, implementación  y mejoramiento de recursos para la enseñanza-aprendizaje, así como por el compromiso y la motivación en la formación de los futuros profesionales, relevando con ello la Función Docente como uno de los sellos de Identidad más relevantes en la existencia de la UTEM.
1. Información General.

¿Qué es el “Concurso de Buenas Prácticas Docentes UTEM – 2014? 
El Concurso es una iniciativa que procura reconocer públicamente  a aquellos docentes UTEM que se han destacado por su compromiso con el mejoramiento de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. En lo inmediato, el concurso pretende crear un espacio para la reflexión que permita sistematizar, reconocer, compartir y difundir las mejores y más efectivas prácticas docentes al interior de las aulas de nuestra comunidad UTEM; asimismo,  el concurso aspira a construir una comunidad de aprendizaje entre docentes que -en el largo plazo- promueva la investigación en docencia universitaria como una práctica permanente. 
¿Qué objetivos se propone el “Concurso de Buenas Prácticas Docentes UTEM-2014”?

Objetivo  General.-
Ofrecer un espacio para la sistematización, reconocimiento y difusión de  las buenas prácticas de la docencia UTEM que hayan sido y puedan seguir siendo relevantes en el mejoramiento de la calidad de los aprendizajes de los estudiantes.
Objetivos Específicos.-
1.1 Promover la valoración de la  dimensión didáctica  como un eje central de la  docencia UTEM. 

1.2 Facilitar el encuentro, la colaboración e intercambio pedagógico de experiencias sobre la efectividad de las prácticas docentes mediante la instalación de mecanismos formales y sistemáticos de reflexión e indagación de la práctica docente.
1.3 Inducir la práctica investigativa sobre la  docencia universitaria que avance en el desarrollo y perfilamiento de  productos didácticos con sello UTEM.
1.4 Promover la participación de los docentes UTEM en espacios de intercambio de experiencias en docencia  universitaria -tanto nacionales como internacionales- para así contribuir en la construcción de una comunidad de aprendizaje entre docentes.
1.5 Ofrecer un estímulo  a  los docentes en reconocimiento de su compromiso con los estudiantes y con el mejoramiento de la calidad de la enseñanza.
1.6 Reconocer y visibilizar la calidad de las prácticas docentes. 
1.7 Fomentar el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación  como recurso para el aprendizaje.
II. BASES DEL CONCURSO  DE BUENAS PRÁCTICAS DOCENTES UTEM

1. ¿En qué consiste específicamente el Concurso?
· La presentación  de una actividad de aprendizaje o secuencia de aprendizajes que en la práctica  sistemática de la asignatura impartida por el/la  profesor/a haya demostrado ser efectiva a partir de los resultados positivos manifestados por los estudiantes, lo que se expresa en  su motivación, cumplimiento y calificaciones, así como en el impacto sobre los indicadores notables: matrícula, deserción, retención, progresión, titulación. 
· La actividad de aprendizaje será sistematizada y presentada en un  Portafolio (véase anexo 4), y deberá estar en concordancia con las orientaciones didácticas que promueve el Modelo Educativo UTEM.  

2. ¿Quiénes pueden participar?
Todos los docentes activos de la UTEM
 que hayan trabajado de manera continua en la institución durante los últimos 3 años (2011-2012-2013) y que además presenten: a) carta de apoyo a la postulación firmada por el (la) director(a) de escuela (véase anexo 3); b) formulario de postulación dentro de los plazos establecidos y con los formatos de presentación exigidos. Las postulaciones incompletas no serán consideradas para la evaluación.

3. ¿Qué se entenderá como una Buena Práctica Docente?
Para el presente caso, entenderemos por buenas prácticas docentes (BPD) “las intervenciones educativas que facilitan el desarrollo de actividades de aprendizajes en las que se logren con eficiencia los objetivos formativos previstos y también otros aprendizajes de alto valor educativo”
. En concordancia con esta definición hemos establecido tres criterios para la clasificación de las BPD:
1. INNOVACIÓN METODOLÓGICA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE.
· Planificación de actividades a partir de de la consideración del perfil de ingreso. 
· Planificación de actividades que promuevan la adquisición de las competencias genéricas UTEM.
· Planificación de actividades que promuevan las Competencias Sello UTEM: Tecnología, Responsabilidad Social y Sustentabilidad.
· Diseño  y organización de ambientes de aprendizaje activos, pertinentes y vinculados con la realidad.

· Prácticas de trabajo en equipos docentes de módulos colegiados de una o más asignaturas en paralelo.

· Utilización de tecnologías de la información y comunicación como recurso didáctico más allá del repositorio de documentos en plataforma.
· Planificación de actividades de trabajo cooperativo/colaborativo entre sus estudiantes.
2. EFECTIVIDAD DE LOS PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO DOCENTE Y SU IMPACTO EN EL AULA.
· Aprovecha la  retroalimentación y evaluación como herramientas de aprendizaje del estudiante.
· Involucra a los estudiantes activamente en el aprendizaje. 
· Enseña  abarcando a la diversidad de estudiantes. 
· Estimula  a los estudiantes a desarrollar/expandir su comprensión conceptual.

· Modela relaciones interpersonales cercanas con los estudiantes
· Uso de técnicas sistemáticas para focalizar y encaminar la atención del estudiante hacia  la comprensión y el aprendizaje en la situación de clase.

· Desarrollo de la autorregulación y autonomía en el aprendizaje del estudiante.

3. INVESTIGACIÓN Y/O REFLEXIÓN PEDAGÓGICA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS APRENDIZAJES.
· Observación, reflexión crítica y creatividad  en su práctica docente.
· Experticia y actualización permanente en área disciplinaria.

· Generación de estrategias de enseñanza-aprendizaje a partir de los resultados evaluativos.

Los tres criterios propuestos permiten organizar el proceso de trabajo en el aula desde la  perspectiva temporal y cíclica del acto didáctico que considera un “antes”, un “durante” y “un “después” del trabajo de aula. Ciertamente los límites entres las fases del acto didáctico no son precisas, por lo cual una BPD presentada puede estar contenida en uno, o en más de uno de las fases. Tampoco pretende esta clasificación ser exhaustiva, por lo cual  es posible que una BPD pueda no ser ubicada en ninguna de estas fases. Los tres criterios operan principalmente como una orientación al docente sobre la amplitud de prácticas que pueden ser consideradas como una BPD.
4. ¿En qué consistirá el premio?
1. Para el primer lugar: una pasantía en Universidad del CRUCH en didáctica de su área disciplinaria.

2. Para los 3 primeros lugares y las 5 menciones honrosas: una  publicación  en el N° Inicial de la Revista Virtual de Docencia Universitaria de la UTEM.
3. Todos los premiados recibirán además un Diploma de Reconocimiento.
La participación de todos los docentes que se inscriban y entreguen su portafolio terminado será certificada. La participación de los docentes Media Jornada y Jornada Completa será reconocida en la Carta Compromiso.
5. ¿Cómo estará conformada la Comisión de Evaluación y Premiación?
La comisión de Evaluación y Premiación estará conformada por 9 miembros: La Vicerrectora Académica o en su defecto un representante designado por ésta;  un representante de la Unidad de Mejoramiento Docente, un representante de la Unidad de Innovación Curricular, un representante de la Utemvirtual, y un docente representante de cada Facultad elegido por el Consejo de Facultad, al efecto.

La Comisión de Evaluación y Premiación evaluará según rúbricas los  portafolios presentados en las sesiones  señaladas en el calendario del Concurso. 
6. ¿Cómo puedo postular al Concurso de Buenas Prácticas Docentes? 
Para participar en el Concurso de Buenas Prácticas Docentes UTEM-2014 usted deberá estar registrado/a previamente como usuario de REKO (nombre de usuario y clave de acceso).

Si aún no está registrado/a en REKO solicite información directamente al teléfono  2787 7696 (UTEMVIRTUAL) donde le indicarán los pasos a seguir.

Si usted ya cuenta con su registro de usuario en REKO siga las indicaciones que se detallan a continuación para participar en el Concurso de Buenas Prácticas Docentes UTEM-2014.

6.1 Abra su navegador de Internet y cargue REKO digitando 
http:// reko.utem.cl
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6.2 Ingrese su nombre de usuario y clave de acceso a REKO
           [image: image2.png]Formulario de datos de acceso

Usuario:

Ingrese sus datos de acceso al escritorio

Clave de Acceso:

cuerda su usuario y/o clave de acceso ?





6.3 Una vez que ingrese a REKO, acceda directamente a la Zona del Aula Virtual.
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6.4 Cuando se despliegue el detalle del Aula Virtual ubique el rótulo “Asignaturas en que es Alumno” y dé un clic en la opción “Inscribirse”
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6.5 En el Formulario Inscripción en Asignaturas digite el siguiente código:  RK10765  y luego dé un clic en el botón “inscribirse”
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6.6 Revise el listado de “Asignaturas en que es Alumno” y verifique que aparezca la asignatura Concurso de Buenas Prácticas Docentes (en caso contrario llame al teléfono 787 7696 – Utemvirtual, quienes le orientarán en este paso). Luego, dé un clic sobre el nombre de la asignatura para ingresar a los contenidos del curso.
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6.7 Finalmente, verifique que puede ingresar al curso.
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6.8 Una vez  inscrito, descargue los siguientes documentos: 
a) Bases del Concurso.

b) Formulario de Inscripción.
c) Carta de Apoyo.

7. Hitos del Concurso  2014.-
	Fases del Proceso
	Actividad
	Fecha

	Postulación
	Difusión de convocatoria y bases del concurso.
	miércoles  14 de mayo

	
	Período de Inscripción  en el Concurso  y entrega de documentos  al  postulante.
	14 de mayo al 13 de junio

	
	Recepción de Portafolios terminados.
	Desde el 18 de agosto hasta el 22 de septiembre.

	
	Inducción en métodos de sistematización de experiencias docentes.
	Miércoles  6  y
Miércoles  13 de agosto

	Selección
	Selección de acuerdo  al protocolo de elegibilidad.
	24 al 30 de septiembre

	
	Entrega y difusión de resultados
	30 de septiembre

	Publicación y Premiación  del  Concurso Anual
	Seminario de presentación de propuestas seleccionadas
	29 de Octubre   2014

	
	Premiación  en Seminario
	29 de Octubre 2014

	Publicación Virtual
	Lanzamiento de publicación virtual con primeros premios y menciones
	Enero de 2015





Importante: 


Los contenidos del concurso estarán disponibles el día 14 de mayo a partir de las 17:00 hrs.








� Nota: Pueden participar los docentes honorarios, media jornada y jornada completa, pertenecientes a carreras rediseñadas  o sin rediseño, mientras cumplan  con la condición de tener carga académica en al menos 1 semestre por año durante los últimos tres años.


� Nota: propuesta de definición desarrollada por el Grupo DIM de la Universidad Autónoma de Barcelona. Véase: � HYPERLINK "http://dim.pangea.org/" �http://dim.pangea.org/�  





